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DE LA PROVINCIA DE LlíON. 
Se suscribe a ésta periódico en la Rerlaocion. casa de 1). José (j. ItEUuNiio.—calle de. La Plater ía , n." 7.—a oU reules semestre y 31) el trirueslra. 

ÍJOS anímelos stí inaeriarún á medio re;il linea pura los suscritores y un real l ínea p á r a l o s queno lo sean. 

Luer/o que los Sres. Xkaldesy Secrelnrios reciban los¡ números del Bole
tín quecorrespomtttn a l dislrilo. dispondrán fue se ¡ije mi ejemplar en el sitio 
út costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si'juiente. 

los Secretarios cu idarán de conservarlos Boletines coleccionados ord'-
nadamenle para su enoaadernacion que deberá verificarse cada a*o .= l í l Gu-
bemador, .MANUEL KUDBIOUEÍ .MONGE. 

S. M . la [ íe ina nuestra Seño ra 
(Q. D . G.J y su augusta Real f a -
i i i i l i a con t inúan en esta corte sin 
nuvuüaii en su imporlanto sa lud . 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECRETARIA.—NEGOCIADO 1." 

Núm. 143. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la 
Ciohmmcion en telégruma de ano
che á las ocho me dice lo que 
sigue: 

«SS. M M . acaban de en
trar en Palacio después de 
Itaber visitado los Santos S á 
granos, acompañadas de SS.' 
A A . 1UI. los Serenísimos Se
ñores Príncipe de Asturias ó 
liiFanta U.* Isabel y demás fa
milia, el Consejo de ü iu i s t tos , 
Gcfes y altos dignatarios de 
l*alacio y servidumbre. Tanto 
en el tránsito como al entrar 
en los templos, SS. M U . han 
mdl i ido mequívocas muestras , 
de! respeto y carillo ijue se les 
profesa .=La concurrencia l ia 
sido inmensa sin nue. el más 
ininiuio accidente haya'turba
do la completa Iranquilidail 
ijue se disfruta.» 

Lo i/ne «Í publica en el Bole
tín oficial pura conocimiento de 
las leales ItabUanlcs de ala pro-
fincin. León 19 de Abril de 
lü' i ' i .—Manuel Ruilriguesc l l o n s o . 

C O N S E J O P R O V I N C I A L . 

QUINTAS 

Con motivo de tener que 
repartirse el contingente de 
mozos para el reemplazo del 
presente año, sirviendo de base 
el número de los mismos sor
teados en Abri l del año actual 
según Real orden de 31 de 
Marzo último, inserta en el 
Boletín oficial de la provincia 
de 7 de Abr i l , se encarga á 
los Sres. Alcaldes y Secreta
rios que con el fin de evitar 
perjuicios de gran considera
ción, que se originarían si para 
entonces no estuvieran resuel
tas las competencias; procedan 
desde luego en los Ayun la -
mienlos donde existan aque
llas, á ponerse de acuerdo se
gún previene el artículo 57 de 
la 1. y de quintas vigeiit*,' y 
caso de no conforuildad formar 
el oportuno expedk-atts de ma
yor tiempo de resi;¡. acia du
rante los dos años anteriores 
del padre, y á falla de éste , la 
de la madre y si no existiera 
ésta, la del mozo, confomie el 
artículo So de la ley, sus ca 
sos 4." y E5.°; just iücando d i 
cha residencia por informacio
nes testificales ante el Ayunta
miento, por vecinos de probi
dad no interesados en la quin
ta de este año ni en la del su
cesivo; por certifteacioues de 
lo «¡ue resulte de los empadro
namientos y demás pruebas 
que crean son conducentes pa
ra mejor esclarecer aquella. 

Espero que conocieudo la 

necesidad y urgencia de cum-
, plimentar esta circular, en la 
forma quequeda relacionada, y 
á fin de evitar los graves per
juicios que ocasionaria su de
mora, formen dichos expedien
tes y los remitan á este Con
sejó para su pronta resoluniou. 
León 20 de Abr i l de 1 8 6 7 . — 
E l Presidente, Pedro María H i 
d a l g o . - P . A . D. C — E l Secre
tario interino, José Mallo. 

GOBIERNO DE I A PROVINCIA D E 
LUGO. 

Se anuncia la subasta de la impre
sión del BolcHin olicial de esta 
prnvincia durante el alio e c o n ó 
mico de 1867 a 1 8 6 8 . 

Isl dia 5 de Mayo próx imo y 
hora de la una en punto de? la tar
de se ve r idca i á en esto Gob íe in» 
de | i i( ivincia enn arreglo al piii'gn 
<¡« comlieiones que se insurl-i a 
conlinuacion, la iiuprenion d.d 1!.,-
letin uticial de la misma durautn 
el p ióx imua i io económico de 1807 
á 1 8 0 8 . 

Los que deseen mostrarse l i 
diadores diri j irán sus proposicio-
"os por el corroo ¡i este Guli icrnu 
en p'ii 'go cerrado y con doble so-
ure que osproso su con l i ' i i idoüUs 
depos i ta rán en la cnja-buzon que 
al efecto se colocará en laporteiia 
de dicha dependencia; debie.ido 
acompaña r la correspondiente ca r 
ta de pago que a c n - ü t e haber be
r i lo el depósi to de losSOO escudos 
<JU9 prescribo la condición 5 . ' del 
inencionado pliixro. 

í .eon g de A b r i l de l S O T . 

E l GcdMruador accidental, 

Camilo Penedo y Fajardo. 

Pliego de condiciones para la su

basta de la impresión del Bé-
lelin oficial de esta provincia. 

i . ' La snbasla y adjudicación del 
Bolidin olicial de usía provincia para e l 
próximo afín de 1867 á 181)8 Icmlrú 
lugar anlu mí Auloriilad y con asislen-
cia ilel Secretario, Canladnr de fiiud-tí 
provinciales, Escribano ilsl Gobierno y 
dus Uiputuilos provinciales, bajo el t i -
po de i.000 escudos. 

2•' Las proposiciones sstendidas en 
los lérrainos que espresa el modelo quo 
se inserta ú c<mt¡nuaciou se depositarán 
en la Caja que al efecto servirá de buzón 
en la purlerla del Gobierno ó podrán d¡ • 
rijdrse par el correo á mi autoridad con 
doble sobre quo espiase su contenido. 

3. " l'üJrnn hacer proposición al i n 
dicado servicio todas las personas quu 
guslen iiunqne no tengan cslaMcci-
miento tipográfico abierto, siempre (pía 
ucri'dUw» v garanliiwa A satisfacción d.i 
este UoWi'ruo que poseen lodos los elc-
nienlos uecesat ios para el ilesempsilo do 
dicho servicio y acompafien la curres-
pomlieiitc carta de pago de haber depo
sitado 800 escudos en la Caja dedepósi-
lo de e¿ta provincia. Toda pr. posiciou 
que carezca de eslos reqn'uilos sura 
nula é inadmisible. 

4, " El Bulctin se publienrá el» uu 
plieiio de buen papel continuo, lamañi» 
marquilla (20 pulgadas de largo por 17 
y media de amdiu) dividido en cuatro 
planas con cuatro coluaiinis cada una 
de lincho de nueve euiesde parangona, 
de tipo del cuerpo 10, ennleiiieirln ca
da columna U0 liiie.isde', iiii-nv.i cuerpo^ 

'•>•' la pub tecuu d.'MVii.'iiu |«n-
dn'i lugar los Manes, Ju.'Vesv S-ibadiM 
de cada semana, sin piM-jnici,) IIH los nú
meros estraui'diuirws que reolatna el 
servicio y en su caso deteriniii'j oslo 
Uobieruo. 

6.' Cuando en el Doletin ordinnrio 
no cupiesualsuna órden, renlameiitoete.. 
ni aun en letra ¡.'losilla, su aumentará 
porcueiila del conlralista el p'ie^i ó 
pliegos necesarios para que un se inter
rumpa ta inserción, si el (itibierno de 
pruviucia lo iwisnlern urente. 

7 / luí los casos en que las necesi
dades del servicio 'íxiírieieu la publica
ción de líuleliues exli'aordinarios. previa 
siémpru la auliiriiiaeion de esln (¡ohiei-
no si no fueren sohre. asuriies del mismo 
el importe de aquella será de cuenla tU 
la depeudeucia ú oficina que la re
clama re. 

!»' Para la inserción en el finlelh 
de las couiuuicaciones, órdenes, circu
lares, edictos y anuncios, que se li.irá 
cu ioio caso por ceuduclo y con bene-



Iilíirilo de cslü Gubicrni), 5P obfcrvjrá 
i'lúi'ilcnsijiuit'nli!, mii! por ningún cou-
ceplo piulrn ser ¡illi'railo: 

Uel Gobierno dn ¡a provincia, 
De I» Diputación provincial. 
J)a la OiipilHi.iii fwneral. 
J)ol (¡obiitrno miliUir. 
Di: las i leimidcurás de Marina. 
))e bis O&ciiuis d» HaciüniJa. 
tía los Ayunbimienlos. 
Do la Au'diiMicia del Terrüorio. 
Du los Juzgndos. 

' De las díiciiiaa de desaraorlizanion. 
9. ' El coiitrulisla mi poilri inser

tar anuncio alguno particular, sin per
miso ile esle linliimi» y raiéntras tensa 
inak'iialts de olido pendientes de pu
blicación. 

10. A l primer número (locada mes 
¡icompahará un suplemento que conten
ga exclusivamente el índice de to'las las 
órdenes y circulares publicadas en el 
¡mlerior, y en el (lia último del afio 
otro general <|<ie coiileii¡ra las de los 
doce meses del mismo aflo. 

11. La dislribucina del Boletín en 
esta capital se verificará áutes de las 
doce del (lia a que corresponda, con 
cuyo objeto los originales que en él ha
yan de insertarse se remitirán á la im-
pi euta ántes de las tres de la larde del 
anterior. 

] 2. E l contratista facilitará á caud 
Ayunlaniieiito tres ejemplares del Bole-
tit'i para la Alcaldía y uno porcada par
roquia de las compr'lidiólas en el dis-
trilu con arreglo.a la uoln,que se pasa
rá por el Gobierno depmvincia. E l tim
bre y ényio ita eslos e cmplares por.el, 
correo. del dia dé la publicaciuti, será 
de cuenta del eiliinr. 

' 13. EÍ mismo facilitará gratis (rein-
ta ojemplarrti á esle Gnbierno. de pro-
Tiucia además de los que se' conside
ren necesarios por el mismo para el 
Ministerio de la tmbernaciu» y B i 
blioteca nacional. y denlro d-j la pro-
vincla los que su expresan • í . con -
tinuaciou-por cada una de las Au to r i 
dades, dependencias y funcionarios que. 
sigueu: 

Gobernador civi l . 1 
Capilania geni-ral del Distrito. 1 
Gobernador militardé Is provincia. 2 
JMpulados á corles. 10 
lliputulos provinciales. 21) 
lt»genle y fiscal de la Audiencia 

del 'l'eirilorio. 2 
Comandante de la Guardia civi l . 1 

Jefes de los puestos de la misma 
arma. 22 

Cnmaiidanle de Carabineros. 1 
liispeclor de vigilancia, 2 
jefes de Hacienda de la provincia. & 
Comisionailo de Venias. 1 
Administradnr principal de Correos. 1 
Secciou de Fomento. 3 
Contaduría de fondos del presupuesto de 

la pruviiieia. 2 
Comisión provincial de Estadislica. 3 
Vicaria eclesiáslica de la Diócesis. 1 
Juzgados de primera instancia de 

la provincia. 11 
JJjblwkra provincial. 1 
Rector de la Universidad de San

tiago. 1 
Comandante de Marina de la provincia 1 
Arquitecto provincial. 1 
Ingeoiero de montes de la misma. 1 
Dircctiir del Instituto provincial. 1 
l'iomotor fiscal de Hacienda. . 1 
Gobernadores de las provincias.de 

I V u ü a , Orense, Pontevedra y 
Leco. i 

-2— 
Ingeniero Jefe de Caminos. 1 
Ingeniero de caminos de la provin

cia. 1 
Dirección de caminos vecinales. 3 
Director de la sección de Telégra

fos de esla capital. 1 
E l reparto á domicilio, franqueo y 

envió por el correo de estos ejemplares 
serán de cuenta y riesgo del contratis
ta. Los correspondientes á los Jefes de 
los puestos de la Guardia civil se dir i
girán por couduclo del Alcalde res
pectivo. 

14. El editor conservará archiva
dos SO ejemplares de cada número que 
facilitaráá la mitad del prdcio corriente 
para el público, al Gobernador y ofici
nas de desamortización, si los recla
masen. 

15. E l pago da la publicación del 
Boletín oficial se hará por trimestres per 
cuenta de los fundos provinciales. 

16. La subasta dará principio por 
la lectura de estas condiciones, siguien
do por las de las proposiciones que se 
hubiesen dirigido por el correo, ó que 
se hayan depositado en la caja-buzon 
que se abrirá en el acto. 

17. Después de leídos todos, los 
pliegos el Gobernador hará la adjudica
ción HI» favur̂  del que autorice la pro-
póricion mas venljjosa siempre que es
ta reúna las cirniiislancias eligidas por 
las comlicioues 3 ' y 4." pero sin per
juicio de irraiiir al .Ministerio copia d e l 
acta que; se levante á fio deque resuel
va lonportuno. 

f8. ±*i Imbifse d(»s ó. mris proposi-.. 
ciones iguales se. decidirá por la suer
te cual de ellas ba de'adoptarse; pero si 
alguna fuere la del actual coiili alista será 
lá pnfeiiiia sin dar lugar al sorteo. 

19. !. Las dudas é incidentes que pu • 
diesen ocurrir en la subasta, serán 
resueltas en ei acto por el Gobernador, 
oyendo la opinioii de 'a Junta déla su
basta, 

20. llecha la adjudicación se de
volverán al linimento todas las cartas de 
pago ó lo; inleresados, excepto las cor
respondientes al remalante que quedará 
en garantía de su contrato. 

21 E l remalante iilorgará la cor
respondiente escritura dv fianza á satis
facción de este Gobierno, siendo de su 
cnenla los gastos que la misma y una 
copia de ella ocasionen. 

Lugo 9 de Abr i l de 1 8 6 7 . - E G . 
A . , Camilo Punedo. 

Modelo de propuicion. 
D. N . N . . vecino de.... se compro

mete á imprimir, publicar y repartir el 
Boletín oficial de la provincia de Lugo 
dnranle todo el aflo económico de M i l 
á lt>G8 con entera sujeción á las con
diciones publicadas en el dia de... por la 
cantidad anual de.. . (en letra) y en 
garantía esta proposición acompaña la 
caí la (¡aun jusliSí'aliva de qu* posee 
lodos los elemenliis necesario) que con-
tiepe la condición 3 . ' eou ias.cualiilade* 
necesarias y la carta de pago qae.acre-
dilá haber hecbo el depósito de los 800 
es:udo3 de vellón, 

(Fecha.)' firma,) 

GOBIERNO Tffi I A PROVINCIA 
D B Z A M O i l A . 

BOLETÍN OFICIAL,—Nüoicun'j 2." 

Anuncio y pliego di condicionas 
para la subasta de ta impresión 
del llolrtin oficial en el año 
económico de 1867 ó 1868. 

E l (lis S de Mayo inmediata, y 
horade, las dos <¡i; su tarde, s i 
verilicnrá bajo mi prosideticia en 
os l e Gubierno de provincia, la su
basta para la impresión del Bole 
tín oficial d" la (iii<tna en el a ñ o 
económico do 1807 á 1 8 0 8 , ó sea 
desde 1 .* de Ju l io á 50 de Junio 
de los r e f iMÍ i lo s aftus respect iva-
inenle, c e f u r m e á las Ueales ó r 
denes'de 3 le Sel iembie de 1 8 1 0 , 
26 de set iembre de 1 8 1 7 , 
8 y 34 <la Octubre de 1 8 5 6 , 11 
de Oi tubre (i« 183!», y d e m á s dis-
posiciones yigeiil i-s. 

Los que quioran interesarse en 
la indicada subasli i , l iarán susp ro -
posiciones con snjociun al lii()d«l'i 
adjunto, por (iludió de. pliegos cer
rados quo .duronte el raes nelual 
y los ctmlro ¡•.rimeros dias del 
próximo May» p-.iUiHi dmjprin.! ó 
depositar on una caja currada, r.¡>:\ 
buzón, (|iio e s t a rá expuesln al | iú-
blicoei) la pnrliMia ib- .nsi i ' -Golin ' r -
n<». Zamora 1.° de A b r i l do I8i)7» 
- - A n t o n i o Baeua. 

PHrgro de condiciones para la su
basta del llóletin • oficial que 

. ha de publicarse en esla' pro-
vincin durante el año ecmtóuit-
c o d e i W l á ISdS. 

1.' I'ara ser admitido como licila-
doi á I» misma, será preciso: 

Primero.—T«nerestablecimiento t i 
pográfico suiieientemente abnsUcido de. 
prensas, maquinas, tipos, cajas y demás 
útiles necesarios para la publicación del 
periódico, acreditar ó garai.tizar á sa
tisfacción de este Gobierno que posee 
lodos los cleraenlus necesarios para lle
var á. cabo el servicio de que se traía. 
" K segundo —Haber hacho .el depósi

to provisional de 200 escudos a que as
ciende el 10 piir 100 da tipo máximo 
por el que han (le girar las pro'pojició-
iies, en conformidad á lo prescrito 
en el secundo párrafo del articulo 18 
del reglamento de coutubilidad provin
cial de 20 de Setiembre de 1865 

H '(ha la adju licaciou provisional se 
conservará el depósito consignado por 
el mejor po.-dor lusla que recaiga ¡a 
aprobación superiur, y sa devalverán 
á los dunas lidiadores sus respectivos 
documentos de depósito 

Lui'go que la adjudicación provisio • 
naldel rinnaleh iva sido aprobada por la 
Siiperinridad. el coiilralisla auméntela 
dicho depósito Con e! carácter du deli-
nitivo. y antes del «itorgamienlo de la 
escritura, basta la cantidad de 400 es
cudos ó sea otro t í por 100 mas del 
tipo refeiido. 

Se excepl&a de esta obligación 

el aclual empresario, caso de presentar * 
se como l ie ihdm. en razón a tener exis
tente en la actunlidad el deposita do 
800 escudos que señalaba la Real ór-
den de 9 de Octubre de 1819; sin 
perjuicio de arreglar este en su caso á 
las prescripciones anteriormente con
signadas. 

2. ' En el caso de presentarse dos ó 
mis proposiciones iguales, se procede
rá en el acto á una nueva licitación, úni-
camenlo entre los auloies de las pro
posiciones que hayan causado el empa -
te, adrailiéu lese pujus a la lian» por 
espacio de un cuarto de hora. 

3. ' El contrato h* de hacerse á 
riesgo y ventura no pudiendo por tan
to el contratisla reclamar aumento de 
precio por el que tengan los jornales, 
los materiales ó por otras circunstan
cias. 

4. ' El empresario del Bolstin ven
drá obligado á imprimirlo los Lunes, 
Miércoles y Viernes de todo el año eco-
nomiebde 1867 á 1862, y repartirlo 
por su cueola y riesgo á lo Jas las Au -
toridades y susuritnres de la capital en 
los misinos días, enrinndolv franco de 
porte por el correo más inmediato al de 
su publicaciou á los deiu.fs pueblos y 
susmlorts. 

! i ' La dimensión del Boletín y su -
plementiis se'áii cn pliego de papel cou-
líiiüi). lamafio marquilla (26 pulgadas 
de lar^o por 17 I/¿ de anchi)), dividid» 
en cuatro p anas de á cu > I' o columnas, 
y cada una de estas del lamafio de bua-
vij emes de parangona da tipo del cuer
po diez, conleiiiendo cada columna 96 
lineas del mismo cuerpo. 

6.' ül empresario insertará en el 
Bu elm la parle que se le designe de la 
ü icela de Madrid, y las circulares, dis
posiciones, anuncio? y demás comuoi-
cacimi-is qiie ie sean remitidas antes de 
las lies de la larde del dia anterior al 
do la puhücacion, con las formálida-
des preveni las en las Reales órdenes de 

! 19 o" Agosto da 1838 y 6 de Abril de 
1859 

. 7.' Cu indo en el Boletín ordinario 
no cupiese, alguna ley, Keal órdea,. re

glamenta ele , ui aun en letra glosilla, 
se aU'Oentara por- cuenra del propo-
ne'.ite e< pliego ó pliegos necesarios para 
que no se inlerruiupa la iosercion. 

8." Los anuucins relativos á amor
tización sé insertarán con forme á lo 
prevenido en la Real orden de 8 de Julio 
d e l S S l 

9 ' Se darán Boletines extraordina-
rios cuando el Gobeniudor considere 
que no puede deiuorai'ae la circulación 
de alguua órden, imticia ó aviso' ofi
cial. 

10. Los avisos de los Ayuolamien-
tos remitidos por el Gobernador a la 
imprculii del Boletín se iusertarán gra-
tuitmnente. 

11. Al primer Bol-tiu de cada mes 
se acompaBára por separado el indica 
do ludas las órdenes y demás disposi
ciones publicadas en el mes unlerior, 
con espresion del cimero de aquel que 
U t contenga. ' 

12. E l tipo máximo por el que bau 

'i 

http://provincias.de


lis girar las propiuieinncs de 2.000 
exwlus. no siendo ailmUibles hs que 
cscetlau rt'fi'n-lo lipo. 

13. Las licitadnre.'i expresarán en 
SUÍ priipusinionos l i canlulail por cuyo 
importe ofriicMi descmpsüar e! servicio 
<le que ie líala. 

14. Elnmpresaiio deberá de on-
1 rogar gratis un ejenjplnr del Boletín 
cna SUÍ siipleraiMilos al señor Goberna-
ilnr, otro i la piputacionprovincial, cu-
torce para la Secretaria del Gobierno, 
Sección de Fomento y Estadística del 
niism'), y los que en dichas oficinas se 
iiecesilei! para unir á lo< expedientes en 
103 casos que asi lo requieran 

Ademts ficilü.irá un ejemplar á las 
corporaciuiHs y [uuciouarioi siguien
tes: 
Consejo provincial. 

' <iobernatl«i' ni.litar, 
Obispo de la diócesis, 
DipuUdos é lurtes por la provincia. 
Id. provinciales.. 
J i inU proriocial de .Afiricullura. 
i i id. de luslmccion pública. 
Coman l.iule ile la Guardia civi l . 
J.'feáde id. en las lir.eas de Toro, Be-

naveiili!, I'uubla de Sauibna y Cúr
rales.-

Inspecloi de vigilancia. • 
¡íetes de Hacienda en la provincia, 
l'oraisionado de Ventas. • 
Provisor eclesiástico de la diócesis. 
Avuatimixotos, S00. 
Ingeniero. Jefe de cainicos. . 
Id, de monlesj 
J iBgad ' íde primera instancia,8. 
Biblioteca provincial. 
Contador id 
Arquileclo id. 
Director de Caminos provinciales y ve

cinales. 
Junta provincial de Sanidad. 
K e m de Benelicencía. 
Comisario de guerra. 
Y fuera de la provincia otro ejemplar 
A l Ministerio de la (gobernación. 
DirecciiB. general da Administración 

local. 
Dirección penernl de Agricultura, l u -

ditflria y Comercio, 
BiblioUca nacional. 
Capitanía general de! distrito. 
Kegente de la Audiencia del territorio. 
Fisc.il de S. M . 
Héctor ilei distrito universitario. 
Cobernador de Salamanca. 
He Valladolid. • 
De Leun. 
Dr ['alrncia. 

Y de O ense. 
13. El empresario conservará archi

vados ademas de cad* i limero cincuen
ta ejemplares, 'los que facilitará á mitad 
del precio corriculc, al (iobierno de la 
provincia, bi í r iucion, Couseju y ofi
cinas de Hicieuda, por un aúo después 
de finalizada la contrata. 

10, Para la inscrci n en ei Boletín 
oficial de leyes, reglainnitus, órdenes, 
circulares, edictos y anuncios, que se 
liara ec todo cuso por cnnduclo y bene
plácito del Gobernador, se observará el 
«nten siguiente: 

Parle oficial de. la Gaceta d» Madiid, 

- 3 
nispoMcíoucs del Gobierno de pro • 

vincia. 
Id, déla Diput.icíon y Consejo pro

vincial 
Id. del Gobierno mililar de la pro

vincia. 
1:1. de las oficinas de n.iciunda. 
M . de la Aii lieiicia del territorio. 
M . de la Universidad literaria del 

distrito. 
Id de los Juzgados 
Id. de las Ayuiitainientos. 
17. Cuando las uecijsidades del ser

vicio exijierán la publicaciin cíe Bo
letines extraordinarios, prévia siempre 
la aulomacion del Gobernador de la 
provincia, si calos no provinieren del 
Gobierno de la misma directamente, el 
importe de su publicación será de cuen
ta de la dependencia ú olicina que lo re
clamare. 

18 El empresario del liolelin esta
rá también obligado á insertar enei 
mismo, las lisias de los electores é que 
se refieren los artículos 52 y 55 dula 
ley electoral de 18 de Julio ilc ISIiS. 

19. La publicación del Boletín ofi
cial so liará por cuenta de les fandns 
provinciales, pagándose por trimeslres 
'adeJynbdos, 

20. El empresario deberá estar sus 
criio a la Gitcetu de Madrid para inser-
tar de ella en el Boletín lo que prévia-
mente se lo señale por el Gobieruo de 
provincia., 

21. Cuando el empresario cometa 
alguna falla en el cumplíndento de las 
condiciones del contrato, el Gobernador 
podrá militar á aquel basta en la canti
dad de 100 escudos. 

22. En lo sucesivo se exigirá el r i 
goroso cumplimiento de todas y cada una 
de las condiciones expresadas, presciu-
diéndose compleiamente de la toleran-
cía i'coosidiraeionescoiiti'ariaí A aque
llas, y qne hayan podido dispensarse 
algunas veces á los empresarios del Bo
letín oficial. 

Modelo de prop¡ sicion. 

Don F . deT ..vecinode pro
pone imprimir y publicar el Boletín 
oficial de la provincia de Zunora los 
Lúoes, Miércoles, y Viernes de todo el 
año económico de 1867 á 1808 y re
partirlo por su cuenta y riesgo á las 
Antoridades y suscritores de la capital 
en Ins mismos días, enviándolo por el 
correo más inmediato al de su publica
ción á las demás Autoridades, pueblos 
y suscritores =Acepta todas las cuiidi-
cioues que como tal editor ó emoresa-
río se le imponen en el pliego publicado 
en el Boletín oficial número . . . corres-
poudieule al dia y se «fíete á im
primirlo y publicarlo en el periodo de 
que se trata, por la cantidad de 
escudos milésimas. 

(Fecha y firma del propínenle J 

OE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcal/iia constitucional de 
Valencia del). Juan. 

ANÜ.VCÍO. 
Declarado incompatible el car

go de Secretario de Ajunlaniicino 
con el de Procurador del Juzgado, 
y hedía la renuncia por el iju» la 
olitenia, .su baila vacante la .Necre-
laria de esta corporación con la 
a.-î M.'iciun anual de tresuietitoá se
tenta escudos, pagados por trimes
tres de fundos del municipio, con 
la oblig.iciun del agraciado la for
mación del amillaiainienlo j repar
timiento. 

Los aspirantes presentarán sus 
inslaucias en la Alcaloí i do este 
Ayiiiitamienlo en el preciso lértni-
no de los imilla días á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oiicial de la provincia. 
Valónela do 1). Juan á 5 de Abril 
de iHOl. — Usiebau de la Huelga. 

D E LOS JUZGADOS. 

D , Jasé •¡faríá-SmekfS. Auditor hono • 
rario de marina y Jues de pr imrra 
imlaneia de esta ¿inda l y t ü / u r l i d o , 

H-igo saber: que en autos sobre 
quiebra de D, Pascual Garciii Alonso, 
del comercio de esta ciudad, ausente 
debí misma, he estimado por provi
dencia de trec« del corriente, se pu
blique la quiebra de sus bienes por 
término de veinte di is.fijándose edic
tos in esta ciudad en el Boletín oficial 
de la proyinria y en la Gaceta, de 
Mtidrid, señiilundo pura la Ju uta ge-
neral de acreedores el ilia 2-1 de M a 
yo próximo y hora de las once de 
su .nuifiana en la sala de audiencia de 
este Juzgado, a fin de que pjedan-
concurrir todos los que se crean con. 
alguu di-recbo á sus bienes; teniendo 
enteudido que no serán adiuitidus, 
sino con arreglo á lo que se prescribe 
en los artícelos mil s^seuta y cuatro 
y mil sesenta y seis del código de co
mercio Lo que se buce saber al pú
blico a los efectos de dicha provi
dencia. Dado en Leo» á d.ezy seis de 
Abri l de mil ochocientos sesenta' y 
s i f t e .=José Mur l i S , inohé i .= Por 
inmdiulo de 3. Sr i i i . , Francisco A l -
yarez Lpsada. 

Juzgado de p a í de E l ¡ tunjo. 

En el lugar de E l . Burgo á 29 de 
Enero de 1867 ante el'Sr. Juez de paz 
del mismo y Secretario compareció en 
ju ic io 'vé rba i j icinto Iglesias deman
dando á José Garúa y Agust ín Mu
ñoz, vecinos de Grafieras. y á Viceute 
Santa M u r U , avisado p i r los dichos 
vecino de Satitd Cristina, j/or 5áí) rs. 
procedentes ue dos cuellos da viña 
qiiciRdican en ténnino de las Grana
ras, segim const i de título de perte
nencia, y no habiendo cniupurecido 
los ilemandadus, el actor reprodujostl 
demanda y pidió su imposición de 
las cestas, con ló quesc dió por ter

minado el seto que firnr.n los canear 
rentos. =Cleméu te Graseras.=Jacin-
to Igl«s¡as.=3int03 L P-rez.as'Ou-
genio Huerta, Secretario 

Senlencía.—En el liiz-arde Rl Bur-' 
go á 29.de Enero de IHllT, el Sr . Juez 
de paz del mismo ü . Clemente Graña-
rasen juicio verbal entre partes de 1» 
unaJacinto Iglesias, vecino de Ville 
za, demandante, y d*' la otra Josó 
G:irciu y Ag'istiu Muñoz, vecinos de 
Grañeras y Vicente Santa Marta, vv.-
cino de Santa Cristina, d-s mandando 
sobra importe de 520 rs. importe de 
dos cachos de 'viña: 

Itesultando que en .la demanda so 
reclama dicha cantidad: 

Kesultando quela deuia eslá j u s t i ; 
ficada en dichas raices por él ' t ítulo 
de pertenencia que presenta: 

Resultando que los demandados no.. 
comparecieron á proponer escepcípn ., 
alguna á pesar de haber eido'citadós: 

Considerando que eslá por la ley 
en el deber de pagarla: 

Fallo, que el actor ha probado bien 
y cumplidamente su acción y deman -
da y que el reo ó reos no lo han he
cho asi en manera alguna' par no ha
berse presentado en el juicio,' y en su 
consecuencia que debo de condenar y 
condeno eh'rebeldia a José García, 
Agustín Muñoz y Vicente Santa Mar
ta, vecinos'lbs dos primarás d«. G r i -
iieras y el segundo dj á a n t á Cristi
na al pago de 920 rs. que están tusa
dos los dos cachos de vida, con laa 
costis oc-isioimdas á Jósá1 Gárcia, 
Agustin Muñoz y Vicente Santa Mar
ta, y por esta mi sentanciá así lo pro
nuncio, mando y firmo. GraiSenas y 
Febrero4di 1887 .sOlem«ut i i Gr»-" 
ñeras.—Eugenio Huerta. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DIRECCION GENERA!. nE HENTAS 
ESTANCADAS V LOIEBÍAS. 

Debiendo contratarse el ser
vicio de comluccioties tprres-
tres de sal en la Peninsula ó ' 
Islas Baleareis por término ilc 3 
años á c o n t a r desdo 1.° de l u -
lio de 1867 á 30 de Junio de 
1870, en la Gacela de iMatlrid 

¡ fecha de hoy núm. 109 su i n 
serta el pliego de condiciones 
ajirobado por S. i í . (¡ue lia d j 
servir de base á la SUIRSUI j:ú-
blica, la cual SB ve r i f i ^ rá en 
esta Dirección general el dia 
2o de Siiiyo próximo á la'hora 
de las dos do la tarde. 

Para optar ¡i la espresada 
licitación se necesita consitínar 
en la (Jajá geni-ral de Itepósi-
tos la cantidad de ü O . 0 0 0 es
cudos en melúlico ó sus cqui-
valenles á los tipos fSlubleci-
dos en la clase de valores ad-

http://Fisc.il


miíibles para este objefo, y 
acreililar además que el inte
resado reúne las circunstan
cias que en dicho pliego SR 
mencionan, Madrid 19 de Abr i l 
de 1867.—Bremon. 

—4-

Diitrito universitario de Oviedo. 

S. Viccnle del Romlailo. Villano-
far, Ruifurco, Onviha, Castro de 
SoLxrfiba, Vaíseitiaiia, Cascar.liis, 
VaMiTÍlIu, Casasola, Palazurlo, 
Vtlliifeliz, Sanuba&PZ, Gvaiiffes, 
Vilíacíilayo, Rueda <iel Altuiraute, 
Villiiverd^ ile Samlobal. Villabur-
bula, Fuiilanos, Aldea, La Seua, 
•j Cabamllas, dolados con veiiti-
c luco escudos. 

Partido de Jíurias de Paredes. 

PaoTMcu DE LEÓN. 

D P conformidad á lo dispuesto 
ei) la Real órdeiide 10 de Agosto 
de 1858, se anuncian vacantes las 
escuelas siguientes, que han de 
proveerse por coiu'urso entro los 
aspirantes que leuiian las condicio
nes prescritas en la misma. 

Escuelas elementales de Dinas. 

• Partido de Astorga. 

Las de Armullada y Lucillo, 
dota dascon ciento sesenta y seis es 
«udas. 

Partido de La Bailesa. 

La de Eitlacios de la - Val-
duetna,.dolada con ciento sesaulu 
y seis'escud«s.; 

Partido de Pon ferrada. 

Las de Costropodome, Folgo' 
so,_Sigüeya y Toreno, dotadas 
con ciento sesenta y seis escudos. 

Partido de Villa franca. 

Las "de Trabájelo, Villarru-
bin y Oencia, doladas; con ciento 
sesenta y seis escudos. 

Escuelas Incompletas de mitas. 

Partido de Aslorga. 

Las de Cogordcros, Quintana 
de Fon, Pedredo, Villar de Cinr-
vos, Villaririo, El Ganso, Castri-
ll(is> S. Maitiu del Agostedu, 
Fn'nioiia. y su dislrito, So|ii'fiu, 
Villaobispo, Quiulanílla, Rab'inal 
Viijó, Mslai-ngo,. Chana, Quinta-, 
nilia de Cómbanos, Carneros, 
Veidedo y su ilislrilo, y Villonm-

dotada» con ..veinticinco <«• 
auiios.' 

Purlido de La Bañeza. 

' .L»3 lid Redelga, Posada, Tor 
iicrns de Juinuz, Valle, Villanía 
l u í . Villagarcin, Vilhirnera, Qnin 
lana j Congosto, y Palacios de Ja-
ini 'z , doladas con voiiiliciuco 
ediJu». 

Partido de León. 

La de Pinos, dotada cou trein
ta y. seis escudos. 

Las de Ponjos, Sanlibañez, Vi-
lladepau, Vivero,.Cospedal, Raba
nal, Huergas, La Majúa, Tiisbas-
tro. La Vega, Las Murías, S. Fe 
liz y ¡S. Esteban d«i la Vega, do
ladas con veinticinco escudos. 

Partido de Po:iferrad». 

Las de Pooibrtego, Valdevifi' 
Ferraúillo y Sla. Lucia, Lla

mas, Sta. Lávillá, y Acebo, do
ladas con veinticinco escudos. 

Partido de Biaiio. 

La de Lorio, dolada con trein 
ta y seis esutulos. 

Las de Curiiiero, Valraartino 
Prado, La Llama, Cegpña), £1 
Campo, Velilla, Gaminayo, Ar' 
ruada, Oiones, Sopeña,S.Cibrian 
La Puerta, Anciles, Vidanes, 
Saelices, Occjo, Gampillo, Pea 
quera, Quiiilana, Taranilla, Las 
Muñecas y su dislrito, Villafrea 
Llán¡>bes, Los Espejos, Boca 
Muérgano, Horcadas, Garande 
tt.d'üuena, Huelile, Las Salas, Sa 
loman, l'riiuajns, Viego, 'Cerezal. 
Robledo, Sta. Marina, Solo, Vi 
gaceriieja, Retuerlo, Cuénabres, 
Ciisasuerles, isoba, Valdehuesa y 
Solo, dotadas cotí veinlicit;co es 
caitos. 

, do L a s de Aüli tnio. do arrilis 
luda con treinta y seis escudoi 

L a s de ftivasecu, PabUdura , 

Partido de Sahagun. 

Las de Coreos, Sla. María 
Monte, Palacio, Villalman y 
disUilo, Villac'nlayo, Valdespino 
de Monlañan, Villi-za, Quinlani 
Ha de Rueda, Villaceran, Arcayos, 
Villasela», Custrillo, Llamas, Ve 
ga de Moiiastevio, y ViUalebrin 
doladas con veinticinco escudos 

Partido de falencia de D. Juan 

Sopeña, Adrailos, Camlanedo, san 
Martin de la Tercia, Viadangos, : 

loladilla. Valle, Villar, Muntuer
to, Camplongo, MíHaró, Tunin y 
su disliilo, Golpejar y su distrito, 
Fonlun y su dislnl», Rodillazo y ; 
su dislrito, Va'ierdm y su dis- ', 
Irito, Labandera, Getino,k Ra- i 
berilio, Noceda de Gurdon, Pe- ¡ 
redilla, Sta. Lucia, Vega de Gor-
don, Villasitnpliz, La Lusilla, Ce-
rulleda, Viliaverde de Cuerna, 
Llamazares y Logueros, dotadks 
con veinticinco escudos. 

Partido de Vülafranca. 

Las de Tejado y Cueto, dola
das con treinta y seis escudos. 

Las de Faro, Gariscda, Sobra
do, Pórtela y Agtiiar, í-obrodo. 
Colóreos, Friera. Arnadelo, Gui-
mara, Ti'ascaslru, S.ubeira, Cam
po del Agua, y Villasuiail, dotadas 
con veinlicmco escudos. 

Escuelas incompletas de ninas. 

Partido de La ¡laiiezu. 

Las de Laguna Dalga y Re
gueras, doladas con ciento diezes-
cudo.o. 

Partido de Ponfmada. 

Las de La Baña y Cubillos, 
doladas con ciento diez escudos. 

Partido de Vitlafranca. 

Las de Clero, Toral de los fia
dos, y Valle de Fiuolledo, doladas 
con cíenlo di»z escudos. 

Los maestros disfrutarán aile-
más de su sueldo lijo, habitación 
capaz para si y su faiidlia y las re
tribuciones de los niftos que pue
dan pagarlas. 

Loa aspirantes remitirán sus 
solicitudes, acompaAailas de la re
lación -dscuineiilada de sus niérilos 
y servicios y ceiti/icacion.de su 
buena conducta moral y religiosa, 
á la Junta piovincinl de Inslruc-
cion pública ile León en el lérmi-
no de un mes. Geniado desde la 
publicacimi de este anuncio en el 
Rolelin ulie.ial do la provincia. 
Oviedo 1.° de llarzode 1807.—El 
Redor, León Salmean. 

Las do Morilla. Pobladura, 
Vetillas dé los Oteros, Gigosos 
Valdespinoceron, doladas con 
vciuliciiico escudos. 

Partido de la Vecilla. 

Las de Brugt.s, Barrio 
AnibasagBos, Fresnedo y la Sur 
na, Palacio de Valilellonn», Lia 
u ieu i , ¡Narcdu, Pelechas, Valdc. 
rusl i l lo , Correeillas, Malallaua 

de diez a tres en los días no feri -
dos, a recoger los créditos de di
cha Deuda que so han emitido á 
virtud de las liquidaciones practi
cadas por las respectivas oiieinas 
en el concepto de que previa menta 
han 'Jeobt-oer del depártamen!» 
de liquidación la faelura i|ueacre
dite su personalidad, para lo cual 
(uibráu de manifestar, el uúnieru 
de salida de sus respecliTas liqui
daciones. 

N i m . de 
salida de 

.Us liqui 
daciones. 

114.042 

I N T E R E S A D O S . 

ProviuciarZeo» 

D. Angel Maclas. 

Madrid 28 de Febrero de 1867. 
—El Secretirio, Gregoiio Zipale-
ria.—V." B.°.—El Director gene
ral PresiJeule, Verelerra. 

ANÜJíCIOS PARTICULARES. 

Se venden estrajúdicialtuenls 
las (incas que en los pueblos de 
Alvires, Robledo da la Valdonci-
na y Robledo de Torio pertenecen 
á í ) . Segundo Oayou. 

El que desee interesarse en la 
ailquisicum puede verse en esta 
ciudad con 1). Julián Llamas, T e 
sorería, 8. 

Jmla dé la deuda pública. 

Los interesados que á con ti-
n nación se es presan, acreedores al 
Estado por débitos piocedenles do 
la Deuda del personal, pue.de.n 
acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto en la fonun que 
previene la Real ¿rde» de 23 de 
Febrero do 1856 á laTcsorcria de 

lluerg"s.La Vetilla,,La Cándann^! la Dirección general.da la Deuda,, 

El miércoles 17 del corriente 
se extravió de Santa Marina del 
Rey, una yegua de 8 á 9 años, 
pelo negro, alzada C cuartas y me
dia, buenos anchos, la oreja para 
abajo un poco pelada. La perso
na en cuyo poder se halle, se ser
virá dar razo» á su du'flu José 
Mayo, vecino de di dio SanU Ma-
rir a, que abonará los gastos y gra-
tilicurá. 

Fábrica de (ideos y der ..pas
tas y velas de sebo por inayor de 
Félix Armengol en Loo», calle da 
Santa Cruz número 7; en esta fá
brica encontrará el público de las 
mejores clases y condiciones qne 
se elaboran hasta ei día, lo misino 
que ecouomia cu los precios. 

tmp, y litogrsfin de iosé ti. Red tndu,. 
ta Platería, 7, 


